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COMUNICACIÓN  “A”  7224 11/02/2021 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OPERADORES DE CAMBIO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN, 
A LAS EMPRESAS ADMINISTRADORAS DE REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS, 
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO, 
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES: 

Ref.: Circular 
SERVI 1 - 83
RUNOR 1 - 1645
SINAP 1 - 126
OPRAC 1 - 1087
  
Servicios financieros en el marco de la 
emergencia sanitaria dispuesta por el Decre-
to N° 260/2020 Coronavirus (COVID-19). 
Adecuaciones 
. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 
“- Disponer que las entidades financieras pueden recibir por ventanilla pagos en efectivo de prés-

tamos, bajo el sistema de turnos establecido en el punto 1.1.1.3. de las normas sobre “Servicios 
financieros en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coro-
navirus (COVID-19)”, en todas sus casas operativas, debiendo observar las normas sanitarias 
según lo previsto en el punto 1.1.2. del citado ordenamiento.” 

 
 
Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 
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Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Ana M. Dentone María D. Bossio 
Subgerenta de Emisión  

de Normas 
Subgerenta General  

de Regulación Financiera 
 
 
 
CON COPIA A LAS EMPRESAS DE COBRANZAS EXTRABANCARIAS 
 
ANEXO   



 
 
 

 

 
b) depósitos y extracciones de cuentas en moneda extranjera;  
 
c) pagos en efectivo de préstamos; y 
 
d) atención de personas con discapacidad que se presenten con su Certificado 

Único de Discapacidad vigente –aplicándose el punto 1.1.1.1. en el caso de 
que sean beneficiarias de haberes previsionales–. 

 
La asignación de turnos deberá estar sujeta a la capacidad que cada casa ope-
rativa posea para atender a los clientes, en cumplimiento de las normas sanita-
rias referidas en el punto 1.1.2. 

 
1.1.2. Deberán continuar sujetándose a un estricto cumplimiento de las normas sanitarias para 

preservar la salud de los clientes y trabajadores bancarios y no bancarios, garantizando 
la provisión a los trabajadores de todo material de seguridad e higiene necesario para 
poder desarrollar su tarea, incluyendo los recomendados por el Ministerio de Salud de la 
Nación, y el cumplimiento de las distancias interpersonales de seguridad estipuladas por 
la autoridad sanitaria. 

 
Los protocolos de funcionamiento de las casas operativas ubicadas en jurisdicciones 
que se encuentren en la etapa de “Distanciamiento social, preventivo y obligatorio” 
–DISPO, en los términos previstos por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 605/2020 
y sus modificatorios–, deberán restringir el uso de las superficies cerradas hasta un má-
ximo del cincuenta por ciento (50 %) de su capacidad. 

 
1.1.3. Las entidades financieras deberán: 
 

1.1.3.1. Adoptar las medidas necesarias a fin de habilitar buzones de depósito y un sis-
tema de recepción/extracción de efectivo por montos mayores en todas sus su-
cursales, de acuerdo a lo pautado con el cliente, no siendo necesario contar 
con turno.  

 
1.1.3.2. Continuar prestando los servicios que usualmente prestan en forma remota, 

como ser constitución de plazos fijos, otorgamiento de financiaciones y los ser-
vicios relacionados con el sistema de pago; y acreditaciones de depósitos en 
efectivo por cajeros automáticos, terminales de autoservicio y empresas trans-
portadoras de caudales. 

 
1.1.3.3. Adoptar las medidas necesarias, incluyendo los recursos humanos, para garan-

tizar la suficiente provisión de fondos en cajeros automáticos y la continuidad 
de la operatoria relacionada con la extracción de efectivo en puntos de extrac-
ción extrabancarios. El Banco Central de la República Argentina (BCRA) garan-
tizará la provisión de efectivo para este fin. 

 
1.1.3.4. Entregar mediante correo postal tarjetas de débito/crédito y/o compra corres-

pondientes a usuarios de servicios financieros, adoptando las pertinentes medi-
das de seguridad. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

Sección Punto Párrafo Com.  Cap. Punto Párrafo 
OBSERVACIONES 

1.1. 1er “A” 6942  2.  Según Com. “A” 6949, 6951 
6953, 6954, 6956, 6958, 6982 
y “C” 86999. 

1.1.1.1.  “A” 6933    Según Com. “A” 6949, 6958, 
6982 y 7025. 

1.1.1.2.  “A” 7067    Según Com. “A” 7084 y 7088. 
1.1.1.3.  “A” 6958  1.  Según Com. “A” 6982, 7017, 

7028 y 7224. 
1.1.2.  “A” 6944  3.  Según Com. “A” 6958, 6982 y 

7025. Decreto N° 605/2020, 
artículo 6°. 

1.1.3.1.  “A” 6944  1.  Según Com. “A” 6949, 6982 y 
7025. 

1.1.3.2.  “A” 6942  2.1.  Según Com. “A” 6944 y 7025. 
1.1.3.3.  “A” 6942  2.2.  Según Com. “A” 7025. 
1.1.3.4.  “A” 6948  7.  Según Com. “A” 7084. 
1.1.3.5.  “A” 6949  6.   
1.2.  “A” 6958  2.  Según Com. “A” 6982. 
1.3.  “A” 6942  1.  Según Com. “A” 6949, 6958 y 

7177. 

1. 

1.4.  “A” 6977    Según Com. “A” 7025. Decreto 
N° 605/2020, artículo 6°. 

i) “A” 6942  3.  Según Com. “A” 6949, 6964, y 
7025. Incluye aclaración inter-
pretativa. 

ii) “A” 7095    Según Com. “A” 7102. 

2.1.1.1. 

último “A” 6949  4 1er Según Com. “A” 7025, 7044, 
7056 y 7111. 

2.1.1.2.  “A” 6942  3.  Según Com. “A” 6949, 7025, 
7044, 7056, 7107 y 7130 y 
7181. 

2.1.2.  “A” 6993  1.  Según Com. “A” 7082 y 7092. 
2.1.3.  “A” 7082  1.  Según Com. “A” 7092, 7102, 

7130, 7157, 7173 y 7184. In-
cluye aclaración interpretativa.  

2.2.  “A” 6942  6.  Según Com. “A” 6949 y 7025. 
2.3.  “A” 6942  7.  Según Com. “A” 6949 y 7025. 

Decreto N° 297/2020, artículo 
6º. 

2. 

2.4.  “A” 6942  8.  Según Com. “A” 6949 y 7025. 
Decreto N° 297/2020, artículo 
6º. 

3.   “B” 11992     
 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  

“SERVICIOS FINANCIEROS EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA  
DISPUESTA POR EL DECRETO N° 260/2020 CORONAVIRUS (COVID-19)” 


